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Sábado 25 de Abril de 1874» 1

i)

DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.
S1LB LOS MOTES, JUEVES 1 SABADOS.

Mmi. 1120.
IRIlCULO DE OFICIO

Núm. 579.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA 

DE LAS BALEARES.

Sección de Fomento.—Comercio. — El 
secretario general del Ministerio de la 
Gobernación en circular de 25 de mar
zo último me dice lo siguiente:

Por el Ministerio de la Guerra se ha 
manifestado á este de la Gobernación lo 
siguiente.

«Exmo. Señor. La frecuente irregu
laridad con que muchos ayuntamientos 
redactan los testimonios de valores que 
sirven de base al señalamiento á que 
deben sugetarse las compras de los ar
tículos de subsistencias y utensilios 
que para el suministro del Ejército se 
efectúan por la Administración militar, 
exije se adopte desde luego un sistema 
uniforme que corrigiendo las faltas ad
vertidas evite los entorpecimientos á que

Palma 22 abril de 1874.—El gober-. se paralas Capitanías generales de Quinta. Comandante, los tcnien- 
" . Valencia, Galicia, Aragón, Castilla la tes auditores de segunda clase.nador, Cipriano Garijo.

^Véanse los estados de la página 2.)

Núm. 580.
En la Gaceta de Madrid de 15 del 

actual se halla el siguiente

DECRETO.

Como presidente del Poder Ejecu- 
l tivo de la República, y en vista de lo

en la practica da lugar lo incompleto de 
dichos documentos. Para obviar estas 
dificultades se ha servido aprobar el 
Gobierno de la República los adjuntos

expuesto por el ministro de la Guerra 
de acuerdo con el Consejo de Minis
tros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1.° Formarán parte del 

Cuerpo Juridico-militar los Ministros 
y Fiscales togados que con sujeción 
al decreto de 22 de diciembre de 1852 
hayan pertenecido al Tribunal Supre
mo de Guerra y Marina y al Consejo 
Supremo de la Guerra después hasta 
la publicación de la ley orgánica del 
poder judicial en 15 de setiembre de 
1870; los de la misma clase que des
pués de esta entraron á servir en 
aquellos puestos procediendo del 
Cuerpo Juridico-mtlitar, y los Audi
tores y Fiscales que hubieren ingre
sada en este con las condiciones re
glamentarias.

Vieja, Puerto-Rico y Filipinas, Abo- , Sexta. Capitán, los tenientes au- 
gacia fiscal segunda y las dos Reía-; ditores de tercera clase.
lorias del Consejo Supremo de la ' Y sétima. Teniente, los auxilia- 
Guerra; y cinco de tercera clase para 1 res.
las Capitanías generales de las Pro- j Art. 7.° Los sueldos que disfruta- 
vincias Vascongadas y Navarra, Búr- ¡ rán los individuos del cuerpo serán> iLJLaao y advuiJQauaD j LAUYaiiU) ।
gos, Baleares, Canarias ycomandan-
cia general de Ceuta. Y por último, 
de ocho Auxiliares con destino á las 
cinco Auditorias generales de ejér
cito, á la Asesoría del Gobierno mili
tar de la plaza de Melilla y al servicio 
de las Abogacías de pobres de la pla
za militar de Ceuta.

Art. 3.° El Cuerpo-Jurídico mili
tar es de escala cerrada, y sólo se po
drá ingresar en él por oposición en 
plaza de Auxiliar, ascendiéndose úni
camente de grado en grado por rigu
rosa antigüedad, sin que se haga ex
cepción alguna para los ascensos en
tre los individuos colocados y los que 

; se hallen en situación de reemplazo.
* Art. 4.° Se reservarán á los aspi
rantes que tienen reconocido el de
recho de entrada en el cuerpo el nú
mero de plazas de ingreso en la pro
porción y forma establecidas en las 

■ disposiciones vigentes.

formularios y al propio tiempo que los . - Art v Este cu se compon_ 
dmjoa V. B. por si se sirve disponer drá de cuatro Ministros togados y el 

dreulen para conocimiento de aque- . Fi ' , de ,a m¡sma c|ase GonJsejo
Has autoridades populares no puedo me- J
nos de encarecerle la reconocida nece
sidad de que prevenga su estricta ob
servancia para que no se perjudiquen 
108 intereses municipales ni los del Es
tado.»

V conformándose el presidente del

Supremo de la Guerra; cinco Audi
tores generales de ejercito con des
tino á las capitanías generales de Cas
tilla la Nueva, Cataluña, Andalucía y 

i Extremadura, Granada y Cuba; trece 
Auditores de Guerra de distrito con

Y conformándose el presidente del destino á las capitanías generales de 
Poder Ejecutivo de la República con los ¡ Valencia, Galicia, Aragón, Castilla la 
deseos significados en la preinserta co- Vieja, Provincias Vascongadas y Na-

Art. 5? Para la provisión del des
tino de fiscal togado del Consejo Su
premo se reserva el Gobierno la fa
cultad de elegir entre los Auditores 
generales de ejército ó de distrito que 
cuenten más de 20 años de servicios 
en el Cuerpo Juridico-militar, y de 
estos dos cuando menos en dicho em
pleo y que considere con condicio
nes especiales para el desempeño de 
aquel alto ministerio.

Art. G.° Se declaran en el Cuerpo 
Juridico-milita las asimilaciones con

los mismos que hoy tienen ó tuvie
sen en lo sucesivo sus similares en el 
ejército, á excepción de los auxilia
res, que nunca podrán disfrutar me
nos de 2.500 pesetas.

Art. 8.° Para la provisión de las 
plazas de Ultramar podrán ser nom
brados los individuos de la categoría 
inferior inmediata que lo soliciten; 
pero en esté casó la concesión de es
tos empleos será únicamente en con
cepto de supernumerarios, cuya con
sideración conservarán á su regreso 
á la Península siempre que hubiesen 
permanecido en Ultramar el tiempo 
señalado en las disposiciones vigen
tes1 para los demas cuerpos de esca
la cerrada. Pero adquirirán la efecti
vidad de aquellos ascensos en el mo
mento en que por rigurosa antigüe
dad les corresponda.

Art. 9.° Ningún individuo del 
cuerpo juridico-militar podrá desem
peñar plaza de categoría superior á 
la de su empleo efectivo.

Art. 10. Los individuos del cuer
po jurídico;-militar en todo loque se 
refiere al ejercicio de funciones de 
justicia gozarán de absoluta indepen
dencia y libertad de opinión, y serán 
i-espetados y acatados como tales mi
nistros de justicia en los casos que las 
leyes determinan.

Art. 11. El cuerpo jurídico-mili- 
tar tendrá una junta inspectora com-

Municacion, ha dispuesto se remitan á varra, Búrgos, Baleares, Canarias 
)-S. adjuntos dos ejemplares de los - ‘ ‘
indicados modelos á que los ayunta-

Puerto-Rico y Filipinas; á la de las

__ _________ ______ ___ __________  puesta de! ministro togado decano en 
el ejército, del propio modo que se , calidad de presidente ordinario, de 
conocen en losdemás cuerpos politi- ; otro de los ministros togados mas an
co-militares, y por lo tanto sus indivi- ¡ tiguo y' del fiscal togado; ejerciendo 

i dúos gozarán los mismos derechos, ■ las funciones, de secretario uno de
Míenlos deben sujetarse para la forma- 
cion de los testimonios de valores de 
subsistencias.

De orden del referido Sr. Presidente, 
comunicada por el Sr. Ministro de la 
Gobernación, lo traslado á V. S. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes.

Lo que he dispuesto se inserte en es
te periódico oficial asi como también

Comandancias generales de Ceuta y . uuu:? iv» iiuohivd Ubiuunuo, : iao iuy.ui;vuvo v<i-- viví IV viív v.w
del Departamnento Oriental de la isla ; consideraciones y prerogativas que ; los abogados fiscales del Consejo. El 
de Cuba, y á la plaza de teniente fis- ; en igualdad de circunstancias dis- ; presidente del Consejo lo será tam- 
cal togado del Consejo Supremo de
la Guerra: veinte Tenientes Auditores 
con funciones fiiscales, á excepción 
de los dos Relatores del Consejo Su
premo de la Guerra. De dichos Te
nientes Auditore:, seis de primera 
clase con destino á las Capitanías ge-
nerales de Castilla la Nueva, Catalu-

los modelos que se citan á fin de que ña, Andalucía y Extremadura, Gra- 
todcs los señores alcaldes se sujeten a ’ nada y Cuba, y á la plaza de primer 
ellos al remitir á este Gobierno los tes- ■ abogado fiscal del Consejo Supremo 
timoniosá que los mismos se contraen. ' de la Guerra. Nueve de segunda cía-

fruten los de estos. Las asimilaciones ' bien nato de la junta. ,
militares de las diversas categorías ' Alt. 12. Corresponderá á la junta 
del cuerpo serán las siguientes: i inspectora: _

Primera. Mariscal de campo, los I Primero. Formar todps los anos 
Ministros y el Fiscal togado del Con- los escalafones del cuerpo jurí.dico- 
sejo. i militar y escribanos de Guerra, y en

Segunda. Brigadier, los Auditores ' su caso proponer las reformas á que 
‘ " dieran lugar las reclamaciones de losgenerales de ejército.

Tercera. Coronel, los Auditores 
de Guerra de distrito.

Cuarta. Teniente coronel, los te
nientes auditores de primera clase.

interesados.
Segundo. Hacer las propuestas 

reglamentarias y unipersonales para 
todas tas plazas que vacaren en los
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Ciudad de Día de de 187

ESTADO de los precios que en dicho dia han tenido en el mercado público de esta capital los artículos de consumo.

Aceite de oliva 
_ de 2.a clase.

Carbón de encina 
ó de roble. Jabón. Paja larga. Paja de maiz.

Esparto para 
relleno.

Leña de encina, 
roble ó pino. Hilo casero. Hilo bramante.

LITRO. QUINTAL MÉTRICO. QUINTAL MÉTRICO. QUINTAL MÉTRICO. QUINTAL MÉTRICO. QUINTAL MÉTRICO. QUINTAL MÉTRICO. KILOGRAMO. KILOGRAMO.
Pesetas. CU. Pesetas. CU. Pesetas. cu. Pesetas. CU. Pesetas. cu. Pesetas. CU. Pesetas. CU. Pesetas. CU. Pesetas. CU.

•

D. F. de T. Alcalde popular de esta ciudad

Certifico: Que en dia de del corriente año los artículos de consumo han tenido los precios que determina el anterior estado. Y
para que conste espido el presente certificado en á de de mil ochocientos

Firma del Alcalde.

Ciudad (ó villa) de _ Dia de de 187
ESTADO de los precios que en dicho dia han tenido en el mercado de esta ciudad (ó villa) los artículos de consumo.

Trigo de 1 .a Trigo de 2.a Harina de 1 .a Harina de 2.a Harina de 3.a Cebada. Pan de 2.a Leña. Paja. Cok.
HECTOLITRO. HECTOLITRO. QUINTAL MÉTRICO. QUINTAL MÉTRICO. QUINTAL MÉTRICO. FANEGA. HECTOLITRO. RACION. QUINTAL MÉTRICO. QUINTAL MÉTRICO. QUINTAL METRICO.

Pesetas. CU. Pesetas. CU. Pesetas. CU. Pesetas. cu. Pesetas. CU. Pesetas. CU. Pesetas. ;CU. Pesetas. Cte. i Pesetas. CU. Pesetas. CU. Pesetas. CU.

! 
i

D. F. de T. Alcalde popular de esta ciudad (ó villa)
Certifico: Que en el dia de del corriente año, los artículos de consumo han tenido los precios que determina el anterior estado.
Y para que conste espido el presente certificado en á de de mil ochociento s setenta y

Firma del Alcalde.

NOTA El artículo de cebada se pone por ambos sistemas en razón á estar mandado que el suministro se haga por medida do capacidad, y por si definitivamente se manda ve
rificar por la ponderal, al llevarse á efecto en todo su vigor el sistema métrico-decimal.

destinos del cuerpo y en el de escriba
nos de Guerra.

Tercero. Proponer para las re
compensas á que se hagan acreedo
res los individuos del cuerpo, atem
perándose á las reglas que se esta
blezcan en el reglamento del mismo.

Cuarto. Acordar los ejercicios de 
oposición que deben practicar los 
aspirantes á ingreso; constituir ella 
misma, asociada de otros dos minis
tros togados cuando menos, el Tribu
nal de censuras, y hacer al gobierno 
las propuestas correspondientes.

Quinto. Despachar todos los ex
pedientes relativos al personal del 
cuerpo juridico-militar ó del de escri
banos de Guerra, evacuando cuantas 
consultas le dirija el ministro de la 
Guerra.

Art. 13. Para el régimen y gobier

no del cuerpo juridico-militar tendrá 
este un reglamento en donde se es
pecifiquen con toda extensión sus 
obligaciones y derechos.

Articulo adicional.
Sin perjuicio délo establecido en 

este decreto sobre bases para la de-

M.C.D. 2022



la Hacienda y el importe de la penali
dad impuesta por la ley y los segundos 
quizá evitaran el pago sin su voluntaria 
declaración, siendo indudable que no 
puede considerarse como una compen
sación equitativa la economía de trabajo 
en la Administración para descubrir sus 
fallas, con el perdón de las mullas que 
por ellas fueren exigibles: y consideran
do que al reconocer á unos y otros 
acreedores idénticos beneficios, resulta
rían con el primer caso perjuicios para 
los derechos de un tercero, ó sea de los 
visitadores á cuya investigación se hu
biere debido el descubierto dej fraude, 
por su participación en las mullas cor
respondientes, toda vez que no exigién
dole estas, quedarían aquellos ilusorios, 
ó la Hacienda tendría que abonarlos con 
quebranto de sus intereses; el Presiden
te del Poder Ejecutivo de la República, 
de conformidad con lo propuesto por la 
Intervención general de la Administra
ción del Estado, ha resuelto que lo pre
venido en el articulo primero del citado 
decreto de 26 de febrero anterior, es 
aplicable únicamente á los casos en que 
no hayan mediado defraudaciones de 
que tenga conocimiento la Adminisira- 
cion. De orden del mismo presidente lo 
digo á V. E. para los fines oportunos.

Lo que esta Dirección general trasla
da á V. S. para su conocimiento y á fin 
de que, con arreglo á ella, se resuel
van y terminen los expedientes de| in
fracciones que existan en esa Adminis
tración, la cual adoptará cuantas medi
das sean convenientes para que con to
da brevedad ingrese el importe de los 
reintegros y mullas que hayan sido im
puestas, toda vez que la Dirección de 
mi cargo se halla á la mira de tan pre
ferente asunto, tanto por exigirlo asi la 
conveniencia del servicio, cuanto por 
la necesidad en que se encuentra el Te
soro de que se realicen con toda breve
dad, y sin escusa alguna, los conside
rables descubiertos que resultan á su 
favor en este concepto.

Lo que se inserta en el Boletín ofi
cial de la provincia para que tenga la 
publicidad debida.

Palma 21 abril de 1874.—El gefe 
económico, Casimiro Urech.

bida organización del cuerpo juridi- 
co-militar, seguirán en el goce de los 
respectivos derechos de reemplazo 
los que en la actualidad se hallan en 
dicha situación por haber servido 
algún cargo de la magistratura mi
litar.

d is po s ic io n e s  t r a n s it o r ia s .
Primera. Los actuales fiscales de 

Guerra efectivos de primera, segun
da y tercera clase quedan declarados 
tenientes auditores respectivamente 
de primere, segunda y tercera clase. 
Los tenientes auditores de Guerra de 
tercera clase que resulten los mas 
modernos se encargarán por ahora, 
con el sueldo de este empleo, de las 
plazas de auxiliares. Los individuos 
que ingresen en el cuerpo desde la 
fecha del presente decreto disfruta
rán en estos destinos el sueldo de
signado en el último párrafo del arti
culo 7.°

Segunda. Suprimida la posterga
ción establecida en el art. 8.° del de
creto de 19 de octubre de -1866, se 
declara á los auditores y fiscales de 
Guerra en ella comprendidos el em
pleo que disfruten los de su mismo 
tiempo en el cuerpo con antigüedad 
de la fecha de este mismo decreto.

Tercera. La junta inspectora re
dactarán en breve plazo, y remitirá 
áeste Ministerio para su aprobación 
el reglamento del cuerpo juridico-mi- 
litar.

Cuarta. Quedan derogadas cuan
tas disposiciones se opongan al pre
sente decreto.

Dado en San Martin á nueve de 
abril de mil ochocientos sententa y 
cuatro.—Francisco Serrano.—El mi
nistro de la Guerra, Juan de Za- 
vala.

Y he dispuesto su inserción en este 
periódico oficial para la publicidad 
debida.

Palmad abril 1874.—Cipriano Ga- 
rijo.

Núm. 581.
ADMINISTRACION ECONÓMICA

DE LAS BALEARES.

La Dirección general de Rentas Es
tancadas con fecha 7 del actual dice á 
esta Administración Económica lo si
guiente:

, «Circular. -Por el Ministerio de Ha
cienda se ha comunicado á esta Direc
ción general, con fecha 24 de marzo ul
timo, la orden que sigue:

Excmo. Sr.: Visto el espediente ins
truido por esa Dirección general con 
motivo de una consulta promovida por 
Ia Administración económica de esta 
Provincia, acerca de si lo dispuesto en 

decreto de 26 de febrero ultimo sobre 
m forma de legalizar las faltas cometidas 
en el uso del sello del Estado, ha de 
considerarse de aplicación general tam
bién para los casos de infracciones co
nocidas por la Administración, con ante
rioridad á la fecha de dicho decreto: 

. Considerando que aunque la enun
ciada disposición del Gobierno no aclare 
lerminantemente este particular, de nin
gún modo debe apreciarse igualdad de 
condiciones en los interesados, cuyade- 
raudacion haya sido descubierta por 
°s esfuerzos de la Administración y sus 

agenles, y aquellos que espontánea- 
lentc acudan á satisfacer sus descubier- 
os, toda vez que los primeros no po
nan librarse de pagar los derechos de 

un maximun de 1.000 resmas. 7.a El 
contratista entregará en la Fábrica del 
Sello el papel que le corresponde con 
arreglo á los plazos y proporciones si
guiente; del 1.°de Mayo al 31 de agos
to 1.500 resmas; del 1.° de setiembre 
al 30 de noviembre 1.500. El contratis
ta podrá anticipar las entregas de estas 
consignaciones; pero la Hacienda no 
tendrá obligación de verificar los pagos 
sino á contar desde las fechas en que 
debe hacerlas según los plazos que que
dan designados para realizar las indi
cadas entregas del papel. 10. Antes de 
finalizar el mes de mayo el contratista 
constituirá un deposito de 500 resmas. 
Este depósito se hará en la Fábrica del 
Sello, y subsistirá en la misma hasta 
entrado el año 1873, por cuenta do cu
ya asignación se le recibirán en las úl
timas entregas que en el deba hacer con 
arreglo á la condición 7.a, ó por cuen
ta de las eventuales á que se refiere 
la 8.a»

Y en cumplimento á lo ordenado por 
el limo. Sr. Director general de Rentas 
estancadas, se inserta en el Boletín ofi
cial de la provincia para conocimiento 
del público.

Palma 20 abril de 1874.—El jefe 
Económico, Casimiro Urech.

Núm. 582.
Sección de Administración.—En la 

Gacela de 17 del corriente está inserta 
la orden siguiente:

«No habiendo tenido resultado la se
gunda subasta celebrada en la Dirección 
general de Contribuciones y Rentas el 
día 16 de diciembre del año último pa
ra adquirir el papel especial azul que se 
necesita para el servicio de la Fábrica 
del Sello, el presidente del Poder Eje
cutivo de la República por órden de 26 
del próximo pasado se ha servido dis
poner que se celebre la 3.a el dia 29 del 
actual, á las dos y media de la larde, 
con arreglo al pliego do condiciones 
que aparece inserto en la Gaceta del dia 
L° de noviembre del año ultimo, nú
mero 305, escepcion hecha de las cláu
sulas 1.a, 7.a, y 10 que deben enten
derse redactadas en los siguientes tér
minos:

1.a La Hacienda contrata por un 
año, que empezará á contarse en 1.°de 
mayo del año actual y concluirá en 30 
abril de 1875, el surtido de papel espe
cial que se necesite para la Fábrica Na
cional del Sello, y cuyo consumo se 
considera en 3.000 resmas, asi como el 
número que sobre estas se pidan hasta

^úm. 583.
SECRETARIA DE GOBIERNO 

de la Audiencia del distrito de Palma.

En la Gaceta de 11 de marzo último 
se halla inserta la siguiente órden:
MINISTERIO DE GBACIA Y JUSTICIA.

Excmo Sr.: La disposición 8.a tran
sitoria de la ley provincial sobre or
ganización del poder judicial prescri
be el aumento de turnos señalados 
para ascenso é ingreso de Magistra
dos y jueces, con el laudable propo
sito de dar cabida á los cesantes de 
una y otra clase que hayan sido de
clarados merecedores de volver ála 
carrera.

Esta disposición, cuya tendencia y. 
objeto deben mantenerse, báse creí
do limitada á solo la clase de Magis
trados y jueces sin considerar inclui
dos en ella los funcionarios del Mi
nisterio fiscal.

Aunque tal sea la letra del precep
to legal, no puede sostenerse con 
visos de fundamento que en el áni
mo del legislador estuviere el consa
grar semejante restricción que cons- 
tituiria un privilegio odioso.

Mas para evitar cualquier duda so
bre el asunto, el presidente del Po
der Ejecutivo de la República se ha 
servido acordar que la indicada dis
posición 8.a transitoria de la ley pro
visional sobre organización del poder 
judicial sea aplicable á los funciona
rios del Ministerio fiscal,

Lo que de órden de dicho señor 
presidente lo digo á V. E. para los fi
nes oportunos. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 10 de marzo 
de 1874.—Martos.—Sr. Secretario 
general del Ministerio de Gracia y 
Justicia.»
~ Y de órden del Excmo. ó limo, se
ñor Presidente de esta Audiencia se 
publica la preinserta en el Boletín 
oficial de la provincia para conoci
miento de aquellos á quienes pueda 
interesar.

Palma 18 abril de 1874.—Miguel 
Iso.

Núm. 584.
D. Gabriel Perragut y Comes, escribano 

de Cámara habilitado de la Audiencia 
de Palma.

Sres. Presidente, D. Vicente de 
Sangenis: Magistrado, D. José Anto
nio de la Llera, Idem 1). Vicente Gi
rón, Idem 1). Pedro Martin Losantos, 
Idem D. Luis Mira.

Certifico: que la Sala de justicia 
de esta Audiencia ha pronunciado la 
sentencia siguiente:

Número diez y seis.—En la ciudad 
de Palma de Mallorca á once de abril 
de mil ochocientos setenta y cuatro. 
Visto en Sala de justicia de esta au
diencia el pleito tercena de dominio 
y de mejor derecho, interpuesta por 
Juan Bibiloni y Oliver, demandante 
en su nombre el procurador D. Se
ñen Vich contra el ejecutante Gabriel 
Vidal y el ejecutado Bartolomé Bibi
loni y Oliver, á quienes por su in- 
comparccencia se hacen las notifica
ciones en estrados, en el juicio eje
cutivo seguido por dicho Vidal con
tra el Bartolomé Bibiloni sobre pago 
de doscientas libras é interes: pleito 
que se remitió en grado de apelación 
de la sentencia que pronunció el juez 
municipal é interino de primera ins
tancia del distrito de la Catedral de 
esta ciudad en doce de mayo del año 
último por la que.» Se declara no ha
ber lugar á las tercerías de dominio 
y de mejor derecho interpuestas por 
Juan Bibiloni á quien y al ejecutado 
se imponen la condena de costas por 
mitad.

Vistos los autos y sus méritos sien
do ponente el señor magistrado don 
José Antonio de la Llera.

Resultando que en cuatro de febre
ro de mil ochocientos sesenta y ocho 
interpuso Gabriel Vidal demanda eje
cutiva contra Bartolomé Bibiloni por 
la cantidad de doscientas libras y sus 
intereses al siete por ciento que 
acreditaba en virtud de escritura pri
vada de veinte y seis de mayo de mil 
ochocientos sesenta y cuatro; y des
pachada la ejecución, fueron embar
gadas las piezas de tierra llamadas el 
Comelláde la térra Bonadc diez cuar- 
teradas y la viña Vcya de cuatro y 
media en el distrito de la villa de Al
gaida; pronunciándose sentencia de 
remate en veinte y seis de marzo de 
mil ochocientos sesenta y ocho.

Resultando: que Juan Bibiloni, her
mano del ejecutado, pidió y obtuvo 
comunicación de los autos para de
ducir tercenas, y como tardase en 
verificarlo se le mandó á instancia 
del ejecutante deducirlas dentro de 
segundo dia bajo apercibimiento de 
declararle decaído de su derecho:

Resultando: que trascurridos seis 
días dedujo Juan Bibiloni su deman
da de tercería de dominio y de prefe
rencia, fundado en que Gabriel Bibi
loni padre común al mismo y al eje
cutado en su testamento de quince 
de agosto de mil ochocientos veinte y 
ocho instituyó herederos propietario 
á su hijo Bartolomé, y para el caso 
de morir sin hijos le sustituyó el mis
mo demandante: que mediante escri
tura pública de once de junio de mil 
ochocientos cuarenta y ocho proce
dieron todos los hermanos Bibiloni á 
la división de los bienes paternos, 
comprometiéndose el Bartolomé á 
satisfacer al Juan en ciertos plazos 
por sus derechos como heredero de
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rencia deducidas por Juan Bibiloni, 
y condenamos en las costas d<d plei
to al ejecutado Bartolomé Bibiloni. 
Mandamos que Juan Bibiloni acredi
te dentro de quince dias quedar ad
mitido á litigar como pobre, y no ve
rificándolo reintegrecl papel sellado 
por su parte invertido y pague las 
costas que son de su cargo; y que se 
publique esta sentencia en el Boletín 
oficial de la provincia con arreglo á 
lo dispuesto en el articulo mil ciento 
noventa de la ley de Enjuiciamiento 
civil. Y definitivamente juzgando asi 
lo pronunciamos y firmamos.—Vi
cente de Sangenis. —José Antonio de 
la Llera.—Vicente Girón.—Pedro 
M arti n Losan tos i—Lu i s M i ra.»

Y para que conste libro y firmo la 
presente en Palma á catorce de abril 
de mil ochocientos setenta y cuatro. 
—Gabriel Ferragut.

la madre y otros conceptos la canti
dad de quinientas libras que no había 
cobrado todavía; y como en fuerza de 
la sustitución no podían ser enajena
dos los bienes embargados proceden
tes de la herenaia paterna, ó cuando 
menos debía declararse que tales ena- 
genaciones quedaban sujetas á la sus
titución haciéndolo así constar en el 
traspaso; y el crédito de quinientas 
libras con sus intereses y costas por 
su calidad y la prioridad de su fecha 
era preferente ai del ejecutante; pi
dió que asi se declarase en virtud de 
las tercerías de dominio y de prefe
rencia que al efecto interponía.

Resultando: que el ejecutante Ga
briel Vidal opuso á la demanda falta 
de justificación y de derecho, porque 
el tercer opositor había sido declara
do decaído del que acaso le asistiera 
antes de interponerlo: afiadió, que la 
sentencia favorable por él obtenida 
antes de interponerse la tercería, le 
daba antelación sobre el crédito de 
quinientas libras meramente perso
nal; y que el sustituto condicional no 
tiene derecho alguno sobre los bie
nes del sustituido hasta que se cum
pla la condición.

Resultando: que en los escritos de 
réplica y duplica insistieron ambas 
partes en sus respectivas pretensio
nes; y acusada la rebeldía al ejecuta
do, se recibió el pleito á prueba, du
rante cuyo término se trajeron á los 
autos por compulsorio el testamento 
y la escritura en que se fundan las 
tercerías.

Considerando que según el articu
lo trescientos noventa y seis de la 
ley hipotecaria no pueden ser admi
tidos en los Juzgados ó Tribunales 
documentos ni escrituras de que no 
se haya tomado razón en el registro 
de la propiedad, si por ellos se cons
tituyen, trasmiten, ó gravan dere
chos sujetos á inscripción según la 
misma ley, si el objeto de la presen
tación fuere hacer efectivo en per
juicio de tercero el derecho que debía 
ser inscrito.

Considerando que el testamento de 
Gabriel Bibiloni en que el tercero 
opositor funda el derecho que ha de
ducido contra el ejecutante Gabriel 
Vidal, no aparece inscrito en el regis
tro de la propiedad correspondiente; 
y por lo tanto no debió ser admitido 
ni por él puede pagarse en perjuicio 
de dicho ejecutante:

Considerando: que el crédito de 
quinientas libras reclamado por Juan 
Bibiloni en su lerceria de preferencia 
es personal, puesto que en la escri
tura de once de junio de mil ocho
cientos cuarenta y ocho no se cons
tituyó hipoteca, y habiendo obtenido 
Gabriel Vidal sentencia de remate por 
su alcance de doscientas libras é in
tereses antes que el tercer opositor 
dejase su demanda, debe ser pagado 
con preferencia á este con arreglo á 
la ley once, título catorce. Partida 
tercera.

Considerando: que el precepto de 
esta, ley es aplicable al acreedor per
sonal por escritura privada en com
petencia con otro (pie lo sea por es
critura pública, según la doctrina es
tablecida por el Tribunal Supremo de 
justicia en sentencia de once de no
viembre de mil ochocientos setenta.

Fallamos: que debemos confirmar 
y confirmamos la sentencia apelada 
en cuanto declara no haber lugar á 
las tercerías de dominio y de prefe

Núm. 585.
Don Francisco de Paula Puig, juez de 

primera instancia del distrito de la 
Catedral de la ciudad de Palma de 
Mallorca.

Por el presente se cita, llama y em
plaza á todos los que se crean con dere
cho á heredar á llamón Morro y Ber- 
nard, natural y vecino de Bañóla donde 
falleció ab-intestat') en veinte y nueve 
de junio dé mil ochocientos sesenta y 
ocho, comparezcan á deducirlo en los 
autos juicio de ab-ínteslalo de dicho 
Morro dentro el término de treinta tiias 
en la inteligencia deque pretende . ser 
veredero del finado su hijo único B.er- 

ardo Morro y Bigo.
Palma veinte de abril de mil ocho

cientos setenta y cuatro.—Francisco de 
Paula Puig. — Por su mandado, Enrique 
Bonet.

Núm. 586.
D. Francisco María Donnct juez de pri

mera instancia del distrito de la Lon
ja de la* ciudad de Palma.

Por el presenle se pono á pública su
basta una casa sita en esta ciudad calle de 
San Juan, consistente en entresuelo, 
piso principal, segundo y porche y una 
botiga, señalada con el número veinte 
antes ciento nuevo de la manzana dos
cientos veinte y dos antes doscientos 
veinte y seis, lindante por la derecha en
trando con casas de I). Francisco Galmés 
y de D. Rafael Carboncll, por la isquierda 
con otras de I). Francisco Singala y do 
1). Antonio Síngala; cuya linca es propia 
de I). Francisco Síngala y Floresl y que
da justipreciada en viente y tres mil tres
cientas treinta pesetas, y se vende pa
ra con su producto hacer pago de las 
costas procesales que son de su cargo 
causadas por parle de don José Singala. 
y Verger en el pleito que este sigue con
tra aquel y de las causadas por parte del 
mismo I). Francisco, para cuyo remate 
queda señalado el dia veinte de mayo 
próximo á las doce de su mañana en los 
estrados de este Juzgado, en la inteli
gencia que los gastos de subasta, rema
te, otorgamiento de escritura y demas 
que ocasione el traspaso serán de cargo 
del adquirente, y con la condición de 

¡consignar los Imitadores en mesa del
Juzgado el diez por ciento del juslipre 
ció de la finca que se subasta Ínterin 
se remate al mayor postor y sin perjui

cio de la devolución en el acto á los que 
no lo fuesei).

Palma veinte de abril de mil ocho
cientos setenta y cuatro.—Francisco M.a 
Donnet.—P. S. M., Miguel Villalonga, 
escribano.

Núm. 587.
En virtud de este edicto se saca á 

pública subasta por término de vein
te dias una pieza de tierra, naranjal 
situada en la huerta de A valí en el 
férmino déla villa de Sóller, conoci
da con el nombre de Can Porteta que 
mide una cuarterada, un cuartón y 
cincuenta y cinco destres y linda por 
Norte con huerto de Guillermo Arbo- 
na y camino que conduce al puerto 
al Este con otro huerto de José <2oll, 
al Sur con el de Juan Marques y Da
mián Pizá y al Oeste con el Torrente 
mayor, tiene esta finca derecho de 
regar semanal monte tres horas y me
dia de aguado la fuente llamada Olio. 
La (‘spresada finca propia de Damían 
Crespi y Borras, se vende para con 
su producto hacer pago de capital in
tereses y costas que le reclama don 
Isidro Almirall y Termes, justiprecia
da la susodicha finca en veinte y cua
tro mil quinientas pesetas. Y queda 
señalado para su remate el dia vein
te de inayo próximo venidero á las 
doce de su mañana en los estrados 
de este Juzgado, en la inteligencia 
(pie los gastos de subasta, remate y 
escritura de traspaso serán de cargo 
del comprador y que este luego de 
verificado aquel depositará en poder 
del infrascrito actuario el décimo del 
valor por que lo haya obtenido.

Palma veinte abril de mil ocho
cientos sidenta y cuatro.—Francisco 
M .a Donnet. —Por su mandado, Anto
nio Tomas.

Núm. 588.
En virtud del presenle primer 

edicto, se cita, llama y emplaza álos 
que se crean con derecho á la heren
cia del finado D. Gabriel Fausto Fus- 
ter, fallecido ab-intestato en esta ciu
dad, diatrece de marzo último, para 
que dentro el plazo de treinta días 
que se les señala á contar desde la 
inserción del presente en el Boletín 
oficial de esta provincia comparez
can á deducir el mencionado derc- 
cho con los corrrespbndibntes justi- 
cativos en espediente promovido á 
nombre de D.a María Buenaventura 
Forteza y Maura; y de no hacerlo 
les parará el perjuicio que en dere
cho proceda.

Palma veinte y dos abril de mil 
ochocientos setenta y cuatro.—Fran
cisco M.“ Donnet.—-Por su mandado, 
Gerónimo Su reda.

Núm. 589.
Por el presente segundo edicto 

se cita, llama y en plaza á los que 
se crean con derecho á heredar á 
á Antonia Males y Gordiola, que fa
lleció en esta ciudad día diez y nue
ve de setiembre de mil ochocientos 
setenta y uno, para que dentro el 
término de veinte dias, comparezcan 
ante el presente Juzgado y Escriba- 
nia del infrascrito á ejecutarlo en los 
autos de ab intestato promovidos por

María Antonia Mora y Mates, pues 
de no hacerlo les parará el perjuicio 
que en derecho proceda.

Palma diez abril de mil ochocien
tos setenta y cuatro.—Francisco Ma
ría Donnet.—Por su mandado, Geró
nimo Sureda.

Núm. 590.
Por el presente primer edicto se cita, 

llama y emplaza á todos los que se crean 
con derecho á la herencia intestada de 
Juan Ramis y Caslell fallecido en la 
villa de Llubi en catorce de marzo de 
mil ochocientos setenta y veis para que 
en el término de treinta dias comparez
can á deducir su derecho en los autos 
promovidos en este Juzgado y escriba
nía del infrascrito por Juan Ramis y 
otros, bajo apercibimiento que de no 
verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Palma treinta de marzo de mil ocho
cientos setenta y cuatro.—Francisco 
M.a Donnet. —P. S. M., Antonio M.' 
Rossello.

Núm. 591.
D. Francisco de Asís Ibañcz g Brotom, 

Juez de primera instancia del partido 
de 31 a na cor.

Por este segundo y último edicto 
se cita, llama y emplaza á los que se 
crean con derecho á heredar á Anto
nia Ana Mir muerta intestada en la 
villa de Santañy dia seis de agosto de 
mil ochocientos sesenta y ocho, pa
ra que en el término de veinte dias 
contados desde la fijación é inserción 
del presente en el Boletin oficial de 
la provincia, comparezcan á dedu
cirlo en los autos juicio ab-intestato 
de la misma.

Dado en Manacor á once de abril 
de mil ochocientos setenta y cuatro. 
—Frascisco de Asis Ibañez.—Andrés 
Cardell.

DON\TIVOS al Gobierno SupremopaTi 
llevar á efecto un armamento nacional

Reales.

Suma anterior.................38506’W
El Ayuntamiento de Pollen- 

sa, como producto de do
nativos en metálico, reco
gido por él, y por las Jun
tas de señoras y caballeros, 
y de una función teatral 
destinada á este beneficio. 636'^ 
Dos cajas á medio metro 

cada una, que entrambas con
tienen con la debida clasifica
ción.- Calzoncillos, S.—Pa
ñuelos de hilo, 8.—Toallas, 
3.—Sábanas, 29. - -Vendas de 
diferentes tamaños, 308.— 
Vendajes, 9.—Camisas, 1.— 
Trapos clasificados, 10 arro
bas 17 libras.—Hilas infor
mes, 1 arroba, 2 libras 8 on
zas.—Hilas filiformes, 1 ar
roba, 14 libras 4 onzas.

Suma............................. 39Ú?68

(Se continuara.'
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